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Habiéndose realizado en debida forma la inclusión en el RNPE, de conformidad con 
lo dispuesto por el numeral 7° del art. 48 del CGP, se dispone la designación como 
curador ad litem de URBAN GROUP COLOMBIA S.A., al abogado NEVER 
ANTONIO ROJAS ROJAS quien litiga ante este Despacho de forma activa de 
conformidad con el acta de reparto correspondiente a la secuencia No. 15287.  
 
Comuníquese su nombramiento mediante correo electrónico de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 11 y 8 del Decreto 806 de 2020, a efecto de que concurra 
en el término de 5 días a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que 
conllevará la aceptación de la designación, para lo cual deberá comunicarse en 
dicho termino con este Despacho Judicial por las herramientas tecnológicas 
dispuestas para la atención al público en general de manera virtual, los cuales le 
serán informados en la comunicación.  A efecto de su notificación téngase en cuenta 
la dirección física Calle 32A No. 13 – 32, Oficina 819 Torre 3 del Edificio Parque 
central Baviera y el correo electrónico consultoriasrt@gmail.com.    
 
Por Secretaría elabórese el oficio solicitado a pdf 24 y tramítese el mismo conforme 
a los lineamientos dispuestos para tal efecto en el marco de la virtualidad. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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